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ADENDA – ADAPTACIÓN FICHA DE LA GUÍA DOCENTE CURSO 2020-21 EN USAL 

PLAN DE CONTINGENCIA ante una nueva eventual situación de emergencia que 
impida una total presencialidad en la actividad docente a lo largo del curso 

académico 2020-2021 

El equipo docente de la asignatura deberá marcar y/o añadir la siguiente información (a partir de las 
Recomendaciones del Ministerio de Universidades a la comunidad universitaria para adaptar el curso 
universitario 2020-2021 a una presencialidad adaptada, de 10 de junio de 2020) 

A. DOCENCIA VIRTUAL 

Adaptación a la docencia virtual: 
Ante la posibilidad que en el curso 2020/2021 se produzca un escenario de riesgo de salud, y no se pudiera 
realizar la evaluación presencial, en esta asignatura, se realizarán las siguientes adaptaciones en la 
metodología docente dentro de la plataforma virtual Studium: 
Bloques I y II 

X Se impartirán clases teóricas a través de Blackboard u otra aplicación (Meet, Teams, Zoom, etc.). 
Bloque I 

X Se pondrá a disposición del alumnado materiales complementarios (lecturas, audiovisuales, etc.). 
X Se presentarán tareas (estudio de casos, proyectos, ejercicios, etc.) a través de Studium. 

 

B. TUTORÍA Y ORIENTACIÓN A LOS ESTUDIANTES 
Ante la posibilidad que en el curso 2020/21 se produzca un escenario de riesgo de salud, y no se pudiera 
realizar tutoría presencial en horario de 6 horas semanales, en esta asignatura, se realizarán las 
siguientes adaptaciones a través de herramientas de Comunicación dentro de la plataforma virtual 
Studium: 
Bloque II 

X Se garantizan 6 horas a la semana de atención a los estudiantes, que se anunciarán en el Curso 
de Studium, con días y horas concretas. 

Bloque I 
X Para tutorías individuales, previa consulta del estudiante a través del Foro, se habilitará 
videoconferencia en Studium. 
X A través de correo electrónico. 
X Otro (indique cuál):  A través de Google Meet                    

 

C. SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE COMPETENCIAS 
Adaptación de los sistemas de evaluación de esta asignatura: 
Ante la posibilidad que en el curso 2020/2021 se produzca un escenario de riesgo de salud y no se pudiera 
realizar la evaluación presencial, en esta asignatura se realizarán las siguientes adaptaciones a través de 
las herramientas de evaluación dentro de la plataforma virtual Studium: 
 

X Se informará a los estudiantes de todas las modificaciones en materia de evaluación, previamentea 
la recogida de información de los estudiantes.                                    

D. COMPETENCIAS QUE NO SE PUEDEN ADQUIRIR DE FORMA NO PRESENCIAL 
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Esta asignatura no se puede adaptar en su totalidad al plan de contigencia (0% presencialidad), ya que las 
siguientes competencias no se podrían adquirir en modo no presencial: 

Básicas/Generales.  
CG1. Contribuir a la formación del estudiante en fisioterapia, como futuro profesional de la fisioterapia, en sus 
competencias generales y básicas marcadas por la normativa referente a las profesiones sanitarias. 
 
Específicas.  
CIN 2. Identificar los factores psicológicos y sociales que influyen en el estado de salud o enfermedad de las 
personas, familias y comunidad. 
CIN 3. Conocer y desarrollar la teoría de la comunicación y las habilidades interpersonales. Comprender las 
teorías del aprendizaje a aplicar en la educación para la salud y en el propio proceso de aprendizaje a lo largo 
de toda la vida. Comprender los aspectos psicológicos en la relación fisioterapeuta-paciente. Identificar los 
factores que intervienen en el trabajo en equipo y en situaciones de liderazgo. 
CIN 4. Identificar las estructuras anatómicas como base de conocimiento para establecer relaciones 
dinámicamente con la organización funcional. 
CIN 5. Conocer los cambios fisiológicos y estructurales que se pueden producir como consecuencia de la 
aplicación de la fisioterapia. 
CIN 7. Conocer la fisiopatología de las enfermedades identificando las manifestaciones que aparecen a lo largo 
del proceso, así como los tratamientos médico-quirúrgicos, fundamentalmente en sus aspectos fisioterapéuticos 
y ortopédicos. Identificar los cambios producidos como consecuencia de la intervención de la fisioterapia. 
Fomentar la participación del usuario y familia en su proceso de recuperación. 
CIN 9. Identificar el concepto, evolución y fundamentos de la fisioterapia en sus aspectos científicos y 
profesionales. Comprender la teoría general del funcionamiento, la discapacidad y la salud y su clasificación 
internacional, así como los modelos de intervención en fisioterapia y su práctica asistencial. Conocer y aplicar 
las bases teóricas y el desarrollo de los métodos y procedimientos fisioterapéuticos. 
CIN 10. Tener la capacidad de valorar desde la perspectiva de la Fisioterapia, el estado funcional del 
paciente/usuario, considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales del mismo. Comprender y aplicar 
los métodos y procedimientos manuales e instrumentales de valoración en Fisioterapia y Rehabilitación Física, 
así como la evaluación científica de su utilidad y efectividad. 
CIN 12. Identificar el tratamiento fisioterapéutico más apropiado en los diferentes procesos de alteración, 
prevención y promoción de la salud así como en los procesos de crecimiento y desarrollo. Identificar la situación 
del paciente/usuario a través de un diagnóstico de cuidados de fisioterapia, planificando las intervenciones, y 
evaluando su efectividad en un entorno de trabajo cooperativo con otros profesionales en ciencias de la salud. 
Conocer y aplicar las guías de buena práctica clínica. 
CIN 13. Comprender y realizar los métodos y técnicas específicos referidos al aparato locomotor (incluyendo 
terapias manuales, terapias manipulativas articulares, osteopatía y quiropraxia), a los procesos neurológicos, al 
aparato respiratorio, al sistema cardiocirculatorio y a las alteraciones de la estática y la dinámica. Métodos y 
técnicas específicas que tengan en cuenta las implicaciones de la ortopedia en la fisioterapia, técnicas 
terapéuticas reflejas, así como otros métodos y técnicas alternativas y/o complementarias cuya seguridad y 
eficacia esté demostrada según el estado de desarrollo de la ciencia. 
 
Transversales 
T2. Los estudiantes serán capaces de aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional 
desarrollando las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos 
y la resolución de problemas dentro de su área de estudio. 
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T3. Los estudiantes tendrán la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes dentro del área de ciencias de 
la salud para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. 
T4. Los estudiantes serán capaces de transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto 
especializado como no especializado. 

T5. Los estudiantes desarrollarán aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios 
posteriores con un alto grado de autonomía. 

Bloque I 

En una situación de contingencia se adaptarán los contenidos de esta parte de la asignatura a la docencia 
virtual, a excepción de las siguientes prácticas que son necesariamente presenciales: 

4.- Volteo reflejo. 
5.- Reptación refleja. 
6.- Alteraciones ortopédicas infantiles. 
7.- Fisioterapia en el cólico del lactante. 
8.- Fisioterapia respiratoria y orofacial en pediatría. 

 
 
 

 




